RES. 554/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000416, Ent. N°303/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas Eléctricas del Uruguay (UTE), relacionadas con la modificación del contrato de fideicomiso celebrado con República AFISA S.A. y el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU);
RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de enero de 2010, se suscribió entre las partes el fideicomiso financiero denominado “FIDEICOMISO FINANCIERO DE ELECTRIFICACIÓN RURAL”;

2) que dicho instrumento se enmarca en el proceso de universalización de la electrificación, permitiendo contribuir a la disminución de la demanda insatisfecha en el área rural, aún no atendida con la red eléctrica existente; 

3) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 11 de noviembre de 2009 acordó no formular observaciones a dicho contrato de fideicomiso e intervenir el gasto de U$S 750.000 a realizar por UTE;

4) que con fecha 4 de junio de 2012 y en virtud de los convenios suscritos por UTE con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Movimiento de Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural (MEVIR), las partes procedieron a suscribir una modificación al Contrato de Fideicomiso, por intermedio de la cual se agregó a la cláusula “Objeto”, lo siguiente: “Si se tratare de obras respecto de las cuales se ha autorizado la aplicación del subsidio otorgado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, o por el Movimiento de Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural (MEVIR), UTE procederá a indicar a la Fiduciaria en cada caso, el monto del subsidio. El importe a subsidiar, autorizado previamente como aporte para cada obra, deberá ser debitado por UTE de la cuenta que mantiene a tales efectos y vertido al Fideicomiso, en una única cuota, por cuenta y orden de la OPP o de MEVIR según sea el caso. Por el saldo del importe total del Crédito de la obra, el cliente deberá suscribir un conforme en favor de República AFISA según los demás términos y condiciones del Contrato de Fideicomiso”; 
5) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de 20 de setiembre de 2012, acordó no formular observaciones al convenio celebrado con MEVIR y la OPP, entre otros organismos;    

6) que en la oportunidad, se remite proyecto de modificación del Contrato de Fideicomiso, que establece lo siguiente:
a.- las denominadas “Cuentas de Recaudación” son definidas como “las cuentas bancarias abiertas a nombre de la FIDUCIARIA en el Banco de la República Oriental del Uruguay, en las cuales se acreditarán los ingresos y se debitarán los gastos deducibles, los pagos a favor de las empresas constructoras eléctricas y de los tenedores de títulos de deuda, así como el remanente, si lo hubiere, a favor del titular del certificado de participación”.
b.- “Ingresos Líquidos” se define como “el conjunto de recursos financieros que ingresan en el patrimonio del fideicomiso por concepto de adquisición por el BROU de títulos de deuda, por concepto de pagos efectuados por la UTE referidos en el punto 2 del Objeto, así como cualquier otro ingreso que se perciba por el Fideicomiso” y “Egresos Líquidos” como “el conjunto de pagos realizados por República AFISA ya sea a las empresas constructoras eléctricas, al BROU como titular de los títulos de deuda emitidos en el marco del presente fideicomiso o a UTE como titular residual del certificado de participación, así como aquellos que se realicen con motivo de la adquisición de inversiones financieras”.

c.- la modificación del objeto permite realizar aportes a efectos de que los potenciales clientes puedan cumplir con las obligaciones previstas en el Reglamento de Obra Mixta de Electrificación Rural aprobado por la R 15-820 de 30/4/2015. UTE transferirá al Fideicomiso la totalidad de los conformes que resulten del total de créditos de los potenciales clientes que adhieran en la forma y condiciones establecidas en el Fideicomiso;

d.- se agregan ingresos por los aportes que se perciban de terceros y por los rendimientos de colocaciones e inversiones financieras;

e.- se amplía el capital del Fideicomiso que se lleva a U$S 35.000.000. Con el respaldo del patrimonio del fideicomiso, RAFISA emitirá títulos de deuda en los términos del art. 25 de la ley 17.703 y un certificado de participación de oferta privada en las condiciones que surgen del Fideicomiso. Dichos títulos de deuda serán emitidos a favor del BROU, quien integrará el importe correspondiente, de acuerdo con los requerimientos de fondos que tenga el Fideicomiso;

f.- RAFISA recibirá del BROU el precio correspondiente a la emisión de los títulos de deuda y los mantendrá en cuentas bancarias  a la vista o en inversiones financieras definidas por ella y comunicadas a UTE. Las rentabilidades que arrojen estas inversiones son un fruto del fideicomiso y, por tanto, parte integrante de su patrimonio fiduciario. Con dichos fondos, previa deducción de los gastos correspondientes, la Fiduciaria procederá al pago de las facturas emitidas por las empresas constructoras eléctricas para la construcción de las obras de electrificación rural. Las facturas deberán corresponder a trabajos que cuenten con el correspondiente avance de obra autorizado por UTE:
g.- la remuneración de RAFISA se fija sobre todos los ingresos recibidos y resulta de una comisión por emisión del 0,20 %, cobrable sobre el monto de cada una de las emisiones de títulos de deuda que se realicen con el BROU, una comisión por administración del 2,5 % mensual sobre todos los ingresos recibidos por pago de conformes y 1,5 % sobre los restantes ingresos de fondos; con un mínimo global por administración de $ 50.000 mensuales, reajustables el primero de enero de cada año por el índice de precios al consumo del año civil anterior;

h) se extiende el plazo del contrato, pasando a ser de diecisiete años contados a partir del 14/1/2010;
7) que las Gerencias Gestión Comercial, División Económico Financiera  recomendaron  la suscripción de la presente adenda, sujeta a la condición de la revisión de la tasa de interés entre las tres partes involucradas, y  la fijación de la tasa de comisiones sobre fondos aportados por otros organismos, indicándose que los gastos derivados de la participación de UTE en el Fideicomiso se estiman en U$S 1.500.000;

8) que por Resolución del 20/12/17, el Directorio dispuso: a) autorizar la suscripción de la modificación del Fideicomiso Financiero de Electrificación Rural  b) ordenar los gastos resultantes de la operativa del fideicomiso)c) ordenar los gastos que surjan por la participación de UTE , d)establecer que los gastos se estiman en U$S 1.500.000 y e) oficiar a la Oficina de P. y Presupuesto;

9) que la División Económico Financiera, el  9 de enero de 2018, informo que el Grupo 6 presenta créditos disponibles para comprometer el monto de U$S 166.666,67 (neto de impuestos) en el ejercicio 2018 y el monto de U$S 1.333.333,33 para comprometer en el ejercicio 2018 y ejecutar en el Ejercicio 2019 y siguientes, por lo que se crea reserva Nº 2351; 

CONSIDERANDO: 1) que el contrato de Fideicomiso, que se modifica en esta instancia, no mereció observaciones a este Tribunal que intervino los gastos emergentes; 
2) que el art. 4, lit h) de la Ley Nº 15.031 de 4/7/1980 (en la redacción dada por el art. 22 de la Ley Nº 16.832 17/6/1997), y el Decreto Reglamentario Nº 469/80 de 3/09/1980, facultaron a UTE a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;

3) que asimismo, el artículo 4, lit a) de la Ley          Nº 15.031 de 4/7/1980,  establece que para el cumplimiento sus fines, UTE podrá en forma accidental o permanente, vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, cumpliendo con las disposiciones constitucionales y legales vigentes en materia de contratación estatal;

4) que República AFISA es una sociedad anónima cuyo capital pertenece en su totalidad al BROU, que se encuentra habilitada a actuar  como fiduciaria financiera,  en tanto ha cumplido con los requisitos exigidos por el artículo 26 de la Ley Nº 17.703 de 27/10/2003, puede emitir títulos de deuda y certificados de participación del fondo fiduciario administrado;

5) que de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 9.808 de 2/01/1939, el Banco República se encuentra habilitado a comprar y vender por cuenta propia toda clase de valores de oro, plata y otras pastas metálicas y, por comisión, títulos de deuda, acciones de compañías, bonos, títulos hipotecarios y toda clase de valores y obligaciones de sociedades mercantiles;
6) que la modificación contractual remitida en la oportunidad encuadra en las potestades que la normativa atribuye a las entidades intervinientes;
7) que  la selección de la contraparte puede realizarse en forma directa, al amparo de la causal de excepción prevista en el literal c) del numeral 1) del artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;

8) que en la operativa acordada, se comprometen créditos de los que también es titular el Estado y mediante cesión pasan a integrar el patrimonio fiduciario, por lo que corresponde la intervención previa de legalidad que compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo dispuesto por los  arts. 211 literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación del contrato de constitución fideicomiso financiero;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta            U$S 1.500.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Devolver los antecedentes al Organismo de origen.
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